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Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 3218 DE 2020

(diciembre 21)

por la cual se implementa el procedimiento dirigido a renovar el Permiso Especial de 
Permanencia PEP, creado mediante la Resolución número 5797 de fecha 25 de julio de 

2017, otorgado entre el 27 de diciembre de 2018 y el 27 de abril de 2019.
El Director General de Migración Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las que le confieren los numerales 2, 3 y 7 del artículo 4° y, los numerales 3, 4 y 
14 del artículo 10 del Decreto número 4062 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto-ley 4062 de 2011 se creó la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia, como un organismo civil de seguridad, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y patrimonio independiente, con jurisdicción en todo 
el territorio nacional, adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, cuyo objetivo es 
ejercer las funciones de autoridad de vigilancia, control migratorio y de extranjería del 
Estado colombiano, dentro del marco de la soberanía nacional y de conformidad con las 
leyes y la política que en la materia defina el Gobierno nacional.

Que el artículo 2.2.1.11.2.5 del Decreto número 1067 de 2015, dispuso que la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia reglamentará a través de Acto 
Administrativo, los aspectos administrativos, procedimentales y de trámite, propios de 
los Permisos de Ingreso y Permanencia y Permisos Temporales de Permanencia, a los 
visitantes extranjeros que ingresen al territorio nacional, sin vocación de permanencia y 
que no requieran visa.

Que mediante la Resolución número 3789 del 19 de diciembre de 2020 el Ministerio de 
Relaciones Exteriores estableció el procedimiento dirigido a renovar el Permiso Especial 
de Permanencia (PEP), creado mediante la Resolución número 5797 de fecha 25 de julio 
de 2017, otorgado entre el 27 de diciembre de 2020 y el 27 de abril de 2019.

Que teniendo en cuenta que los beneficiarios del Permiso Especial de Permanencia 
(PEP) creado mediante Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017 y otorgado a 
los ciudadanos venezolanos en virtud de la Resolución número 3317 del 19 de diciembre 
de 2018 expedida por Migración Colombia, y que se requiere adelantar el trámite de 
renovación dentro del término establecido por el Gobierno nacional mediante Resolución 
número 3789 del 19 de diciembre de 2020.

Que en virtud del artículo 3° de la Resolución antes citada, corresponde a la Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia establecer los mecanismos y demás 
condiciones necesarias para la implementación de la renovación del Permiso Especial de 
Permanencia (PEP), a los nacionales venezolanos.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Implementación. La Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia renovará a solicitud del titular, el Permiso Especial de Permanencia (PEP) 
creado mediante Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017, otorgado entre el 27 
de diciembre de 2018 y el 27 de abril de 2019, por el término de dos (2) años a partir de 
su fecha de vencimiento, a los nacionales venezolanos que cumplan con los siguientes 
requisitos:

1. Ser titular del Permiso Especial de Permanencia (PEP), otorgado entre el 27 de 
diciembre de 2018 y el 27 de abril de 2019.

2. No contar con visa vigente, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
cualquiera sea su tipo.

3. No tener antecedentes judiciales a nivel nacional e internacional.

4. No tener una medida de expulsión o deportación vigente.

5. No habérsele cancelado el PEP por cualquiera de las causales establecidas en el 
artículo 6° de la Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017.

Artículo 2°. Procedimiento para la renovación del Permiso Especial de Permanencia 
(PEP), otorgado entre 27 de diciembre de 2018 y el 27 de abril de 2019. La Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia renovará el PEP en línea, de forma gratuita, 
mediante solicitud del titular a través del enlace dispuesto en el portal web de la entidad 
http://www.migracioncolombia.gov.co, que para tal efecto se habilitará a partir del día 21 
de diciembre de 2020 y hasta el 27 de abril de 2021.

Parágrafo. Contra la decisión administrativa que niegue la renovación del Permiso 
Especial de Permanencia (PEP), no procederá recurso alguno.

Artículo 3°. Plazo. El Permiso Especial de Permanencia (PEP), se renovará por un 
término de dos (2) años, a partir de su fecha de vencimiento.

Artículo 4°. Cancelación. Se realizará por las causales señaladas en el artículo sexto de 
la Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017 del Ministerio de Relaciones exteriores, 
mediante auto proferido por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia de 

acuerdo con sus procedimientos internos y contra el cual no proceden los recursos de la 
sede administrativa.

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2020.

El Director General Migración Colombia,

Juan Francisco Espinosa Palacios.
(C. F.).

estableciMientos Públicos

Instituto Geográfico Agustín Codazzi

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 45 DE 2021

(enero 20)

por medio de la cual se asigna al IGAC, como gestor catastral por excepción, el prefijo y 
las series del Código Homologado de Identificación Predial (CH) en los municipios a su 

cargo para los predios registrados en el Sistema Nacional Catastral (SNC).
La Directora General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en uso de las facultades 

que le confieren el numeral 7 del artículo 14 del Decreto número 2113 de 1992, el numeral 
1 del artículo 6° del Decreto número 208 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el CONPES 3958 de 2019, la interrelación del catastro con el 
registro se ha identificado como una necesidad recurrente que busca facilitar el intercambio, 
unificación, mantenimiento y acceso a la información, tanto catastral como registral, por 
parte de los actores del proceso.

Que el artículo 79 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, establece que, la gestión 
catastral es un servicio público entendido como un conjunto de operaciones técnicas 
y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión de la información catastral, así como los procedimientos del enfoque catastral 
multipropósito que sean adoptados y, adicionalmente, señala el marco general de su 
desarrollo.

Que el artículo 79 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, establece que, el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) será la máxima autoridad catastral nacional y 
prestador por excepción del servicio público de catastro, en ausencia de gestores catastrales 
habilitados.

Que el artículo 2.2.2.1.1. del Decreto número 148 de 2020 define el Número Único 
Predial (NUPRE) así, “Es un código único para identificar los inmuebles tanto en los 
sistemas de información catastral como registral. El NUPRE no implicará supresión 
de la numeración catastral ni registral asociada a la cédula catastral ni a la matrícula 

inmobiliaria actual”.

Que el artículo 2.2.2.6.4. del Decreto número 148 de 2020 establece con relación a la 
estructura del NUPRE que “Los Gestores Catastrales, para la identificación de los predios 
en el territorio, deberán adoptar el Código Homologado de Identificación Predial, con la 
siguiente estructura:

ABC-1234-DEFH
Las tres (3) primeras letras (ABC), pertenecen al prefijo asignado por el IGAC a cada 

Gestor Catastral Habilitado.
Los cuatro (4) dígitos (1234) que podrán tomar valores del 0 al 9 y las tres (3) letras 

siguientes (DEF) podrán tomar valores de las siguientes letras A, B, C, D, E, F, H, J, K, 
L, M, N, O, P, R, S, T, U, W, X, V, Z. Se eliminan las letras G, 1, A, V, Ñ con el propósito de 
minimizar la posibilidad de error en el código, debido a la similitud con otras letras. La 
definición de estas siete (7) posiciones, así como los mecanismos de generación aleatoria 
o secuencial y su asignación, estará a cargo del IGAC.

La letra final a la derecha (H), corresponde a un carácter de chequeo, utilizado con el 
objeto de poder validar la integridad del código restante.

La definición de los rangos que utilizaría cada ciudad y el significado de cada una de 
estas tres (3) posiciones estará a cargo del IGAC”.

Que el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto número 148 de 2020 establece “…En todo caso, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) será la máxima autoridad catastral 
nacional del servicio público de gestión catastral y tendrá la competencia como autoridad 

reguladora. Así mismo, será prestador del servicio de manera excepcional en ausencia 
de gestores Catastrales habilitados, es decir, en los municipios donde no se encuentre 

prestando el servicio otro Gestor Catastral o en los casos en que sea contratado 

directamente”.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1º. Asignar el prefijo del Código Homologado de Identificación Predial (CH). 
Asignar para cada uno de los municipios a cargo del IGAC el prefijo correspondiente a las 
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tres (3) primeras letras (ABC) del Código Homologado de Identificación Predial (CH), de 
acuerdo con el listado dispuesto en el anexo 1 de la presente resolución.

Artículo 2º. Definir las series del Código Homologado de Identificación Predial (CH). 
Definir para cada uno de los municipios a cargo del IGAC, las series correspondientes a las 
siete (7) últimas posiciones del Código Homologado de Identificación Predial (CH), con la 
finalidad de que el IGAC como Gestor Catastral los asigne a cada uno de los predios que 
se encuentren activos en el Sistema Nacional Catastral (SNC).

Artículo 3º. Adoptar el Código Homologado de Identificación Predial (CH). Adoptar 
el Código Homologado de Identificación Predial (CH) en los predios activos en el Sistema 
Nacional Catastral (SNC).

Parágrafo. En caso de que alguno de los municipios a cargo del IGAC se habilite 
como gestor catastral, durante la etapa de empalme se realizará la entrega de los Códigos 
Homologados de Identificación Predial (CH) que no hayan sido utilizados.

Artículo 4º. Alcance del Código Homologado de Identificación Predial (CH). El 
Código Homologado de Identificación Predial (CH) se asumirá como Número Único 
Predial (NUPRE) solo para los predios interrelacionados en las bases de datos catastrales 
y registrales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.2.1.1. del Decreto número 148 de 
2020, la implementación del Número Único Predial (NUPRE) no implicará supresión de la 
numeración catastral ni registral asociada a la cédula catastral ni a la matrícula inmobiliaria 
actual.

Artículo 5º. Remitir a la Superintendencia de Notariado y Registro los predios a 

interrelacionar. Remitir a la Superintendencia de Notariado y Registro los Códigos 
Homologados de Identificación Predial (CH) y matrícula inmobiliaria asociada, de 
los predios activos en el Sistema Nacional Catastral (SNC) para los cuales se solicita 
la interrelación en las bases de datos registrales a través del Número Único Predial 
(NUPRE).

Artículo 6º. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dada en la ciudad de Bogotá, D. C., a 20 de enero de 2021.

La Directora General,

Olga Lucía López Morales.
ANEXO 1. PREFIJOS DEL CÓDIGO HOMOLOGADO  

DE IDENTIFICACIÓN PREDIAL (CH), POR MUNICIPIO
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v a r i o s

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
Zona Norte

Resoluciones 

RESOLUCIÓN NÚMERO 011 DE 2021

(febrero 9) 

por medio de la cual se decide una actuación administrativa del folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-86136. “. Expediente 0337 de 2019
La Registradora Principal de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte, en uso de 

sus facultades legales y en especial de las conferidas por los artículos 59 de la Ley 1579 de 
2012, 42 y 43 de la Ley 1437 de 2011, 22 del Decreto 2723 de 2014 y

CONSIDERANDO:

Antecedentes

Mediante turno de corrección C2019-7674 de fecha 5 de agosto de 2019, el señor 
JORGE ENRIQUE SALGUERO identificado con cédula de ciudadanía número 79.350.069, 
solicita a la Oficina: “complementar en el encabezado y en la anotación número 14 del 
certificado, la información sobre la declaración de construcción de dos construcciones 
que existen en el predio, como quedaron establecidas en la escritura pública número 289 
de la notaría de Tenjo artículo tercero, la primera construcción con un área de 27 M2 y la 

segunda con un área de 87.73 m2 respectivamente.”.
Mediante Oficio GGJR-C-1391 50N2019IE00283 de fecha 28 de agosto de 2019, el 

turno C2019-7674 de fecha 05/08 2019, es remitido por parte del Área de Correcciones, al 
Grupo de Abogados Especializados, “con el fin de establecer la real situación jurídica de 
la matrícula 50N-86136, en la que se realizó el registro de la escritura 289 del 03/07/2019 
de la Notaría Única de Tenjo, correspondiente a la declaración de construcción de la 
cual se evidencia que se declaran dos construcciones con diferente área construida, sin 

determinar el área construida para el predio, lo que se determina con el análisis de la 

escritura que no procede el registro.” dando así apertura al Expediente 337 de 2019.

Una vez realizado el estudio del folio de matrícula en mención, la información registrada 
por esta oficina y los documentos aportados por el peticionario, se evidencia que hay una 
falencia en la calificación de la escritura pública número 289 de fecha 3 de julio de 2019 de 
la Notaría Única de Tenjo – Cundinamarca, correspondiente a la anotación 14, por cuanto 
el acto inscrito (Declaración de Construcción en Suelo Propio) vulnera flagrantemente 
lo estipulado en el Literal b) del artículo 3° de la Ley 1579 de 2012, teniendo que en 
dicho instrumento público se declaran dos construcciones en un mismo folio de matrícula 
inmobiliaria y la norma registral antes citada establece que a cada unidad inmobiliaria se 
le asignara una matrícula única, en la cual se consignara cronológicamente toda la historia 
jurídica del respectivo bien raíz.

RESUELVE:

Artículo 1°. Dejar sin valor y efecto jurídico registral la anotación número catorce (14) 
del folio de matrícula inmobiliaria 50N-86136, acorde con la parte motiva del presente 
proveído. Efectúense las salvedades de ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59 de la Ley 1579 de 2012.

Artículo 2°. Excluir de la casilla correspondiente a descripción, cabida y linderos, del 
folio de matrícula inmobiliaria 50N-86136 la cita: “Mediante escritura pública 289 del 
03/07/2019 Notaría de Tenjo, se declara construcción de una vivienda con un área de 27 
m2.”, acorde con la parte motiva del presente proveído. Efectúense las salvedades de ley, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 1579 de 2012.

Artículo 3°. Notificar personalmente el contenido de esta resolución a:
• Jorge Enrique Salguero Cárdenas, a la Carrera 74 138 – 69 en Bogotá, D. C.

• German Buitrago Mejía, a la Carrera 21 16 – 70 en Bogotá, D. C.

• Nubia Janeth Robayo Romero.

• Luz Helena Robayo Romero.

• Erica Bernal Rodríguez.

• Alex Julián Riaño Cardona.

De no ser posible la notificación personal, esta se surtirá por aviso, en la forma prevista 
en los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
de Contencioso Administrativo) y como quiera que la decisión aquí adoptada puede 
afectar en forma directa e inmediata a terceros indeterminados que no han intervenido en 
esta actuación, y a determinados de quienes se desconozca su domicilio, la parte resolutiva 
de este acto deberá publicarse en la página electrónica de la entidad y en el Diario Oficial. 
(Artículo 73 ibídem).

Artículo 4°. Contra el presente proveído procede el Recurso de Reposición ante la 
Registradora de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona norte, y/o el de apelación para ante 
el subdirector de Apoyo Jurídico Registral de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
los cuales deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o (C. F.).
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